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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de Sustanciación N°0076 

05001310501320240000300 

 

En el radicado de la referencia se pudo constatar que la demanda instaurada por JENNIFER 
ADRIANA MILLÁN CARO en contra del BANCO DAVIVIENDA S.A. fue repartida a este 
Despacho el día 18/1/2024, sin advertir que el mismo escrito ya había sido asignado al Juzgado 
Quinto Laboral del Circuito de Medellín.  
 
En efecto, mediante correo electrónico del 19/1/2024, la Secretaria de ese Despacho informó 

haber radicado de forma primigenia la demanda en mención a través del SIUGJ y ser la 
dependencia judicial que asumiría el conocimiento del proceso.  
 
Igualmente, el 23/1/2024, la apoderada de la demandante solicitó el retiro de la asignada a 
esta Judicatura para continuar el trámite en el Juzgado Quinto Laboral.  
 
De cara a lo anterior y teniendo en cuenta la certeza sobre el reparto previo de la misma 
demanda al Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Medellín, se ACCEDE a la solicitud de retiro 
elevada por la apoderada de la parte activa.  

 
En consecuencia, retirada la demanda y sus anexos de manera virtual, se ordena el ARCHIVO 
de expediente y el cierre definitivo del mismo en el aplicativo SIUGJ. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
  

 HACE CONSTAR  
  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 31/01/2024, consultable aquí:  

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
   

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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